
Corresponde al Consejo de la Junta, a propuesta de la Conseje
ría de Economía, la determinación de las condiciona y demás 
características de las operaciones señaladas en el apartado anterior. 
La Consejería de Hacienda, en representación de la Comunidad 
Autónoma, formalizará las operaciones de crédito y las emisiones 
de deuda que se concierten.

La Consejería de Hacienda dará cuenta a la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento de todas las 
operaciones que se realicen al amparo de las autorizaciones 
concedidas en el presente artículo.

Art. 24. 1. Durante el ejercicio de 1983 el consejo de la Junta
podrá elevar las tasas y exacciones parafiscales correspondientes a 
los servicios transferidos en la misma cuantía en que resultaren 
incrementadas por las disposiciones de la Administración Central.

2. Los precios de los servicios que se vienen prestando en los 
distintos centros transferidos podrán ser acomodados por el Conse
jo de la Junta en la cuantía necesaria para mantener al nivel de 
prestación de tales servicios en función de los respectivos costos de 
funcionamiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las dotaciones presupuestarias de la sección 14, 
Parlamento Gallego, se librarán en firme y periódicamente a 
nombre del mismo, a medida que éste lo requiera, y no estarán 
sujetas a justificación alguna ante el Gobierno.

Segunda.-En el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año 
1984 se unirán los Presupuestos de las Diputaciones Provinciales 
de Galicia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La presente Ley será de aplicación a los Organismos 
Autónomos que puedan crearse y a su correspondiente presupues
to, que exigirá para su efectividad la debida aprobación parlamen
taria.

Segunda.-Míentras el Parlamento de Galicia no legisle sobre la 
materia se aplicara como supletoria la legislación del Estado.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Departamento de Economía para que efectúe en 
las secciones del Presupuesto de Gastos de la Comunidad las 
adaptaciones técnicas que sean necesarias como consecuencia de 
reorganizaciones administrativas, con el fin de crear las secciones, 
servicios y conceptos presupuestarios que sea preciso, y autorizar 
las transferencias de crédito correspondientes. Estas operaciones, 
en ningún caso, darán lugar a un incremento de crédito dentro del 
presupuesto.

De todas ellas se informará a la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos.

Santiago de Compostela, 15 de julio de 1983.-Gerardo Fernán
dez Albor, Presidente.-1.498.
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876 LEY de 9 de diciembre de 1983, reguladora del 
Consejo Asesor de RTVE en Galicia.

El articulo 34.1 del Estatuto de Autonomía para Galicia 
establece la competencia de la Comunidad Autónoma gallega para 
el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión 
y televisión en los términos y casos establecidos en el Estatuto de 
la Radio y la Televisión. Asimismo, el articulo 34.3 y la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía señalan que la Comu
nidad Autónoma podrá regular, crear y mantener su propia 
televisión, radio y prensa y que. hasta la puesta en funcionamiento 
efectivo del tercer canal de televisión. RTVE habrá de articular, a 
través de su organización en Galicia, un régimen transitorio de 
programación específica para el territorio de Galicia que Televisión 
Española emitirá por la Segunda Cadena.

Por otra parte el vigente Estatuto de la Radio y la Televisión 
establece en el artículo 14.2 que cada Comunidad habrá de tener un 
Consejo Asesor nombrado por el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma y que tendrá una composición determinada por Ley.

Este Consejo Asesor ofrece una doble vertiente: Lina, en cuanto 
que es representante de los intereses de la Comunidad Autónoma 
en RTVE, y otra, en cuanto se constituye en órgano asesor del 
Delegado territorial de RTVE en la Comunidad Autónoma: pero, 
a la vez. es un órgano designado por la propia Comunidad, 
representativo de sus intereses, y tal potestad de nombramiento 
lleva implícitas ciertas facultades normativas que respecto a el 
corresponden a la Comunidad Autónoma en cuanto el Consejo es 
un órgano integrador y cauce de participación dentro del marco del 
Estatuto de la Radio y la Televisión.

En consecuencia, la presente Ley regula la composición y las 
funciones del Consejo Asesor de RTVE en Galicia.

Por dichas razones, el Parlamento de Galicia aprobó y yo. de 
conformidad con el artículo 13.°, 2, del Estatuto de Galicia y con 
el articulo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la 
Xunta y de su Presidente, vengo en promulgar, en nombre del Rey, 
la Ley reguladora del Consejo Asesor de RTVE en Galicia.

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de aplicación
Artículo 1.º De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.1 

del Estatuto de Autonomía para Galicia y en el artículo 14.2 del 
Estatuto de la Radio y la Televisión, se crea, con esta denomina
ción oficial a todos los efectos, el Consejo Asesor de Radio y 
Televisión Española en Galicia, que se regirá por los preceptos 
contenidos en esta Ley.

CAPITULO II 

Funciones
Art. 2.º El Consejo Asesor tiene las siguientes funciones:
a) Asesorar al Delegado territorial de RTVE sobre la propues

ta de programación específica y de horario de la radio y la 
televisión en Galicia, que éste habrá de elevar al Director general 
de la Radio y la Televisión, de acuerdo con el articulo 15 del 
Estatuto de la Radio y la Televisión. Las recomendaciones del 
Consejo Asesor acompañarán, en todo caso, a la propuesta que el 
Delegado territorial eleve al Director general de RTVE.

b) Estudiar y formular las recomendaciones sobre las necesi
dades y capacidades de Galicia para alcanzar la adecuada descentrali
zación de los servicios de radio y televisión y en especial de la 
Sociedad estatal Radio Cadena Española (RCE). conforme a lo 
establecido en el articulo 14.2 del Estatuto de la Radio v la 
Televisión.

c) Hacer llegar al Consejo de Administración de RTVE, a 
través del f) Delegado territorial, los criterios de asesoramiento que. 
dentro de su competencia, sean considerados idóneos para que se 
apliquen en el ámbito de la Comunidad Autónoma los derechos 
reconocidos en los artículos 8 y 24 del Estatuto de RTVE.

d) Conocer con la antelación suficiente para poder formular 
observaciones los planes anuales de trabajo, los anteproyectos de 
presupuestos y las Memorias anuales de RTVE en Galicia y de sus 
Sociedades.

e) Emitir parecer al Director general de RTVE en lo concer
niente al nombramiento del Delegado territorial de Radio Televi
sión Española en Galicia.

f) Asesorar y asistir directamente al Delegado territorial de 
RTVE en todas cuantas cuestiones afecten a la recepción y 
cobertura en Galicia de los programas que se emitan, así como la 
financiación de los mismos, y. en general, a todas las cuestiones 
relativas a las competencias que le son propias.

g) Informar ai Delegado territorial sobre el cumplimiento en 
la programación de los principios establecidos en el artículo 4 del 
Estatuto de la Radio y la Televisión, así como sobre la correcta 
ejecución de las resoluciones y acuerdos a los que pueda dar lugar 
la aplicación del apartado a) de este artículo.

h) Emitir parecer antes del nombramiento de los representan
tes que correspondan a la Comunidad Autónoma de Galicia en los 
Consejos Asesores de RNE. RCE y TVE. conforme a lo preceptua
do en el artículo 9 del Estatuto de la Radio y la Televisión.

i) Elevar al Consejo de Administración de RTVE. a través del 
Delegado territorial en Galicia o con su conocimiento, las reco
mendaciones que estime oportunas en defensa de los intereses de 
la Comunidad Autónoma.

Art. 3.° El Consejo Asesor de RTVE en Galicia informará y 
asesorará al Delegado territorial, sin perjuicio de lo establecido en 
el Estatuto de la Radio y la Televisión sobre:

a) La composición y modificación de las plantillas de personal 
de RTVE en Galicia.

b) Los criterios de selección de personal, basados en principios 
de igualdad, capacidad y méritos.

c) Los criterios de adscripción de destino y la regulación de las 
condiciones de traspaso o traslado de personal, cuando estas 
afecten a la plantilla de RTVE en Galicia.

Art. 4.º El Consejo Asesor de RTVE en Galicia adoptará los 
procedimientos adecuados para conocer el estado de los servicios 
y será informado de la opinión de los usuarios de RTVE en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma gallega.

Art. 5.° El Consejo Asesor, por medio de su Presidente, puede 
ser informado, por los órganos y personas competentes, de las 
cuestiones relacionadas con los asuntos sometidos a su considera- 
cion y estudio.

Art. 6° 1. El Consejó Asesor de RTVE en Galicia tiene
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como función especifica el estudio y seguimiento de RTVE por lo 
que se refiere a la adecuación al régimen autonómico.

2. Asimismo, elaborará anualmente una Memoria que recoja 
los acuerdos adoptados, la situación de los medios y las actuaciones 
que el Ente Público RTVE hubiera llevado a cabo en Galicia. Esta 
Memoria será elevada al Parlamento de Galicia, a la Xunta de 
Galicia y al Delegado territorial de RTVE.

CAPITULO III 

Financiación
Art. 7.° I. El Consejo Asesor formulará a través del Delega

do territorial de RTVE en Gallea y para que se considere su 
inclusión en el presupuesto del Ente Público RTVE. la relación de 
las partidas necesarias para atender a su funcionamiento.

2. El presupuesto de la Comunidad Autónoma gallega incluirá 
las partidas necesarias para cubrir los gastos que no sean financia
dos por el presupuesto de RTVE.

CAPITULO IV 

Composición y funcionamiento
Art. 8.° I. El Consejo Asesor de RTVE en Galicia constará 

de 13 miembros, designados por el Parlamento de Galicia, teniendo 
en cuenta la representación de todos los Grupos Parlamentarios, y 
nombrados por la Xunta para la Legislatura correspondiente.

La designación se hará en proporción al número de Diputados 
de cada Grupo Parlamentario, según la relación de cocientes y el 
cómputo de restos, de acuerdo con el sistema de mayor medida 
sobre el total de los miembros del Parlamento.

Una vez acabada la Legislatura, el Consejo Asesor cesante 
continuará sus funciones hasta que los nuevos miembros tomen 
posesión del cargo.

2. Si se produjesen vacantes, se cubrirán de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de este articulo y por el tiempo que 
quede de mandato.

3. La condición de miembro del Consejo Asesor es incompati
ble con cualquier vinculación directa o indirecta a empresas 
publicitarias, empresas de producción de programas filmados, 
radiofónicos o resgistrados en magnetoscopios, casas discográficas 
o a cualquier entidad relacionada con el suministro o dotación de 
material o programas a RTVE y sus sociedades. También es 
incompatible con todo tipo de prestación de servicios o relación 
laboral en RTVE y sus sociedades.

4. La incompatibilidad de los miembros será apreciada por 
mayoría absoluta del Parlamento.

Art. 9.° 1. El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros
a un Presidente y a un Vicepresidente por el período de un año. 
Para su elección, cada miembro del Consejo Asesor escribirá un 
solo nombre en una papeleta y saldrán elegidos Presidente y 
Vicepresidente, por orden de voto. los dos que obtuvieran mayor 
número de ellos.

2. El Presidente ostenta la representación legal del Consejo 
Asesor. El Vicepresidente lo sustituirá, a todos los efectos, en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad.

3. - También el Consejo Asesor elegirá por mayoría un Secreta
rio, con las funciones propias del cargo.

Art. 10. 1. El Consejo Asesor será convocado por el Presiden
te, bien a iniciativa propia, o a petición de una tercera parte de sus 
miembros, o del Delegado territorial de RTVE. El Consejo Asesor 
habrá, cuando menos con carácter ordinario, de reunirse una vez 
cada tres meses; las sesiones y reuniones del Consejo Asesor se 
efectuarán donde esté el domicilio de la organización territorial de 
RTVE en Galicia, sin perjuicio de que por propia decisión del 
Consejo puedan celebrarse con carácter circunstancial en cualquier 
otro lugar de la Comunidad Autónoma.

2. La convocatoria habrá de hacerse, cuando menos, con 
cuarenta y ocho horas de antelación, salvo por causas excepciona
les, y se hará constar el lugar, la techa, la hora y también el orden 
del día, que sólo podrá ser modificado por la voluntad de la 
mayoría de los miembros del Consejo.

Art. 11. 1. El Consejo Asesor quedará válidamente consti
tuido en primera convocatoria cuando estén presentes la mitad más 
uno de sus miembros, incluyendo el Presidente o quien haga sus 
funciones. En segunda convocatoria, que tendrá lugar después de 
veinticuatro horas, quedará válidamente constituido fuese cual 
fuese el número de asistentes. Cada sesión comenzará con la lectura 
del orden del día a cargo del Secretario y con la aprobación, si 
procede, del acta de la sesión anterior.

2. Salvo en los casos establecidos específicamente en esta Ley. 
los acuerdos son tomados por mayoría. En caso de empate, decidirá 
el voto de quien presida.

Art. 12. A las sesiones del Consejo Asesor podrá asistir el 
Delegado territorial de RTVE, con voz pero sin voto.

Art. 13. En tanto no sean aprobadas las partidas presupuesta
rias a las que hace referencia el articulo 7.°. se habilitarán los 
créditos precisos para el funcionamiento del Consejo Asesor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-El Consejo Asesor se constituirá en el plazo máximo- 

de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
Segunda.-En el plazo máximo de tres meses, a partir de la 

constitución del Consejo Asesor la Xunta de Galicia, a propuesta 
del propio Consejo, aprobará el Reglamento de ejecución y 
desarrollo de la presente Ley.

Santiago de Compostela, 9 de diciembre de 1983.-Gerardo 
Fernandez Albor. Presidente.
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877 LEY de 29 de diciembre de 1983, de Actuación 
Intensiva en las Parroquias Rurales.

El Estatuto de Autonomía contempla en sus artículos 27.2 y 
40.3 la potenciación de la parroquia rural como núcleo primario de 
organización colectiva, con base territorial, característico en la 
comunidad gallega.

En este sentido una primera previsión aconseja que, sin 
perjuicio de aquellas otras acciones más complejas o de mayor 
ámbito geográfico, cual es la de comarcalización, ordenación rural, 
institucionalización de la propia parroquia rural y, en definitiva, las 
que responden al amplio concepto de ordenación del territorio, se 
oculten sin más determinadas actuaciones que al propio tiempo 
que tienden a solventar estímulos puntuales o resolver situaciones 
más perentorias del sector agrario, sean susceptibles de encuadrarse 
en una estrategia de más amplios horizontes, aportando a la vez la 
múltiple experiencia que sin duda habrán de generar.

A esta finalidad se encamina la presente Ley, de cuya aplicación 
cabe esperar un impacto más amplio del que su limitado alcance 
inicial pudiera evidenciar.

Por dichas razones, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de 
conformidad con el artículo 13,2 del Estatuto de Galicia y con el 
artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la 
Junta y de su Presidente, vengo en promulgar, en nombre del Rey. 
la Ley de Actuación Intensiva en las Parroquias Rurales.

Artículo l.° La Junta de Galicia, por medio de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y con la participación de otras 
Consejerías en lo que afecte a sus competencias, llevará a cabo, en 
los términos señalados en esta Ley, actuaciones intensivas en 
parroquias rurales.

Art. 2.° 1. Se entiende por actuación intensiva, a los fines de 
la presente Ley, el conjunto de acciones e inversiones previamente 
estudiadas para aplicación en cada parroquia rural, teniendo en 
cuenta sus peculiaridades.

2. La actuación intensiva persigue fundamentalmente las 
siguientes finalidades;

a) La dotación y mejora de la infraestructura y equipamiento 
de servicios comunitarios, y la mejora del entorno ecológico y la 
calidad de vida de la población rural.

b) La promoción de explotaciones agrarias de dimensiones 
suficientes y de características adecuadas en cuanto a su estructura, 
capitalización y organización empresarial.

Art. 3.° 1. Los programas de actuación intensiva atenderán
preferentemente a las actividades agrarias para conseguir su moder
nización y desarrollo integral.

2. Los programas de actuación intensiva integrarán las accio
nes y asignarán los medios tendentes a la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) Dotación y mejora de la infraestructura viaria, abasteci
miento de aguas y saneamiento, equipamiento y servicios comuni
tarios, vivienda rural, electrificación rural y teléfonos.

b) Concentración parcelaria; concesión de auxilios técnico- 
económicos y financieros para las explotaciones, ordenación de 
cultivos, transformación en regadíos, construcciones ganaderas, 
mejora de sanidad pecuaria, y aprovechamiento racional de los 
recursos forestales. ,

c) Estímulos a las industrias de elaboración, conservación, 
transformación y comercialización de productos agrarios.

d) Protección de la caza y pesca fluvial, y del paisaje natural.
e) Capacitación, promoción de la formación profesional y 

cultural; promoción de las actividades deportivas, recreativas y de 
ocio de la población rural; estímulo y fomento de las cooperativas 
y demás modalidades asociativas agrarias.

Art. 4.° 1. El expediente de actuación intensiva podrá ini
ciarse:


